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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

24 ALCALÁ DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público que la siguiente actividad ha solicitado in-
forme de evaluación ambiental, en el marco de la licencia o autorización para la instalación
de la misma en el municipio:

— IDCQ Inmuebles Hospitalarios, S. L. Centro Sanitario Quirónsalud, sito en parce-
la 7, sector 107, en Alcalá de Henares.

Lo que se hace público para general conocimiento y presentación de alegaciones por
escrito en el Registro General Municipal, en cualquiera de los Registros habilitados en el
Ayuntamiento de Alcalá de Henares o a través de los medios establecidos en el artículo 16
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

El expediente puede consultarse de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en la Conce-
jalía de Medio Ambiente, sita en la calle Bosnia Herzegovina, número 6, durante el plazo de
veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Alcalá de Henares, a 8 de agosto de 2019.—La TAG de la Concejalía de Obras y Servi-
cios, Carmen Medina Díaz.

(02/28.712/19)
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